
 

         
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C. , dos de mayo de dos mil veintitrés.  
 
 
EXPROPIACION  Rad. No. 1100131030272022-00516-00 
 

Al encontrarse la demanda con el lleno de los requisitos establecidos en el 
Art.399 del C.G.P. el Juzgado DISPONE: 

ADMITIR  la presente demanda de EXPROPIACION incoada por AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCUTURA – ANI contra  1) JAIME 

ALFREDO SAADE MARCOS, 2) CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 

DE HIDROCARBUROS S.A., 3) BANCO DAVIVIENDA S.A.,  4) 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ELECTRICARIBE y  5) 

TRANSELCA S.A. E.S.P.. 

 
Se ordena CORRER traslado de la demanda y sus anexos  a la  parte 
demandada por el término legal de tres días. Art.399.Num.5 del CGP. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con el art 8 y parágrafo 
del Art 9 de la ley 2213 de 2022 si se opta por un canal digital, y/o de 
conformidad con los Arts. 291 y 292 del CGP si se opta por dirección 
física. 
 
INSCRIBIR  la presente demanda en el folio de matrícula  inmobiliaria  No. 
222-36505 ORIP de Ciénaga-Magdalena, correspondiente al bien objeto 
de expropiación. Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de 
Ciénaga-Magdalena para lo de su cargo. ( numeral 1, literal a del Art. 590 
del C.G.P.) 

Para decretar la entrega anticipada del bien  dese cumplimiento  a  lo 
ordenado en el numeral 4º.  el art.399 del CGP. 

RECONOCER personería jurídica al profesional en derecho CARLOS 
EDUARDO PUERTO HURTADO con e mail  gesti.pred@gmail.com y 
carlospuerto@mpmabogados.com, en los términos y para los efectos del 

poder. 

Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso 
a los apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión 
documental para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación del 
domicilio electrónico profesional de los facultados.  

 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
                        
                  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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